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MT]NICIPIO DE NT]I] SA\1, GIIO.

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARATI'LA DE CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRTCIOS I'NITARIO§ Y

DATOS GENERALES
NOMBRE, DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA OBRA:

CONSTRUCC¡óN DE PAVIMENfAC¡ÓN CON CONCRETO HIDRAUUCO EN LA CALLE PRINCIPAI, LOCAUDAD DE

SAN ANTONTO ABAD, MUN¡CIPTO DE ÑUU SIV¡, GUERRERO, DEL UEROC¡O FISCAL 2025.

CONTRAÍO N'. -

NESAVI / F'AISMUN/ O3O I 20.25
A.. LICITAC¡ÓN PUBLICA
A.1- CONVOCATORIA
A.2- LICITACIÓN

8.. INVITACIÓN A TRES PERSONAS

8.1- INVITACIÓN NO. DE FECHA C.. ADIUDICACIÓN DIRECTA

MODALIDAD: C.. ADIUDICACIÓN DIRECTA

FECHA DE ADIUDICACIÓN: 26 DE JUNIO DE 2025.

DATOS PRESUPUESTALES

FUENTE DE FINANCtAMIf,NTO: RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS

Y UUNICIPTOS (FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN)).

DATOS CONTRACTUALES

FECHA DE CONTRATO: 26 DE IUNIO DE 2025.

NOMBRE DE LA EMPRESA: APODERADO LECAL Y/O ADMINISTRADOR UNICO:

C.NAM INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCTON, S.A, C, KENIA GUADALUPE GALEANA HERNANDEZ

DE C.V.

R.F.C ClC190228lK5

NúMERoDEREGTSTROATPADRONDECONTRATISTAS; PDCOT/IKUU/MSAvtlo3l/2ozí

IMPORTE DEL CONTRATO OVA INCLUIDO)

§1,746,949.32
pN ¡{TLLON SETECTENTOS CUARENTA y SE¡S MtL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 32l1O0 M.N.)

IMPORTE DEL ANTICIPO IMPORTE FIANZA ANTICIPO

$ 0.00 s 0.00

IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

§ 174,6s4'93 $ 174,694'93
PERIODO DE EIECUC¡óN

FECHA DE INICIO: 27 DE 

'UNIO 

DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓN: 22 DE AGOSTO DE 2025

Purzo DE EIECUCIÓN: 57 DÍAS

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO -
DTREcCION DE oBRAS PúBLtCAS, CALLE PRINCIPAL S/N, LOr^ffiÉL¡lE COAPtNOtIt CABECERA

MUNICTPAL DE ÑUU SAVI, GUERRERO A; 26 E 2025.

,t*Ei.'#TLtw
. t rfl_---- -.-_-_ri*!{;. ;¡.".'.¡' q' : -\(":,:i.J+.i t 0t t. y

ll. f. ¿. :tr-: 19{}??81X5
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu SevI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

omrccróN DE oBRAs p(rrr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o3o/ 2o2S

oE oBRA PÚBLICA A PREcIos UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADO, RELATIVO A LOs TRABNOS PARA LA OBRA:

coNsrRucctóN DE pAvtMENrActóN coN coNcRETo HrDRAuLrco EN tA cAttE pRrNcrpAL, locAtlDAD DE sAN

ANfor{ro ABAD, MuNtctpro DE ñuu sAvr, GUERRERo, DEt E ERclclo FlscAl- 2025, QUE CELEBRAN PoR UNA

PARTE, EL H. AYUNTAM|ENTo coNsITUctoNAL oEL MuNtctpto DE ñuu sAVt DEL EsrADo 0E GUERRERo,

REPRESENTADO POR EL tIC. DONACIANO MORATES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAT EN SU

ctRÁcr¡n DE CoNTRATANÍE, AslsIDo poR rA DtREccróN DE oBRAs púBLrcAs A eurÉN EN Lo sucEstvo sE

DENOMTNARA "tA O|RECC|óN", REPRESENTAoA POR EL PRoF. MARCEIINO CoN§TANCIO DOtoREs EN SU

CARA TER DE DIRE ToR DE oBRAs PÚBUCA5 DEt MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GUERRERO Y POR LA OTRA PARTE LA

PERSONA MORA!; C.NAM IÍ{FRAESTRUCfURA Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., CON NTJMERO DE REGISTRO

FEDERAL DE CONTRIBUYEñTES ClCl$2281X5; REPRESENTADA POR LA C. C. KENIA GUADATUPE GATEANA

HERNANOEZ, A QUIEN SE LE DENOMINARA "Et CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENÍES DECLARACIONES

Y cLAÚsUtAS.

OECTARACIONES

l.- pECLARA EL REpRESENTANfE oE LA DtREcclóN QUE:

t.1 EL tIC. DONACIAT{O MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAI. DEt H. AYUNTAMIENTO

CONST|TUC|OT{AL DEt MU tCtPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO. COMO LO ACREDITAN LOS ARTICULOS 2',

APARTADo A, FRAcctóN t, tt, ttt, DE tA coNsrlruclÓN PoLfTlcA DE Los EsrADos uNlDos MExlcANos; 11,

FRACCTONES t, ¡ y ¡t, 124 DE LA CONS1ITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO;

8, NUMERAL 1Y 2, DEL CONVENIO NO. 169 DE LA OIT, SOSRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBAITS Tru PEÍSTS

INOEpENDIENTEs, 14 y 99 DE Los LINEAMIENTOS PARA LA ELEcCIÓN, trur¡cn¡CtÓt¡ E lNsTALAclÓN DEL

GOBIERNO MUNtCtpAL DEL MUNtctPlO ÑUU SAVI, GUERRERO; VÍA USOS Y COSTUMBRES PRocEsO

ELECT|Vo ORDtNARtO 2024. EN EL EJERCIcIO DE SUs FACUTTADES QUE tE CONFIERE EL ARTICULO NÚMERO

29 DE LA LEy ORGANTCA DEL MUNtCtPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, TUVO A S|EN DESIGNAR COMO

DIRECTOR DE OBRAS ptJst¡CAS tL pnOr. MARCEuNO CONSTATIICIO DOLORES, TAL COMO LO ACREDITA

CON LA ACrA DE tNSfAtACtON DE DIRECCIONES Y, POR ENDE, tA FACULTAD V RepnrS¡ruUCtÓ¡'¡ lrelL
PARA CELEBRAR CONTRATOS DE oBRA PÚBLICA Y SERVICIOS REIACIONADOS CON LA MISMA A NoMBRE

DEL MUNlCtpto DE ñUU SAVI, GUERRERO. CoN FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS zz v z¡ rRacclÓt'l tx v

X DE LA MISMA LEY.

t) sEÑALA COMO SU DOMICILIO PARATODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO

EN CALLE PRINCIPA| S/N, LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CoNST|TUC|ONAL DEL MUt{tClPlO ÑUU SlVt, GUERRERO, C.P. 39210, OFICINAS DE tA DIRECCIóN DE

oBRAs PÚBIICAS DE ÑUU SAVI.

t.3 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE 5E DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, ET GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERO, AUTonlZó Ll tt'¡veRSIÓru cORRESPoNDIENTE A Los TRABAIoS OBJETo DE ESTE CONTRATO

Y QUE A 5U VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA LA tNFRAEsfRUcfuRA soclAt MUNlclPAt) PARA EL EJERclclo DEL AÑo 2025

LA AOJUDTCACTóN DEL PRESENTE CONTRATO Se RE¡UZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE

ADTUDICAC|óN D|RECTA TAt CoMO LO SEÑALA EL ARTICULO 39 Y 52 DE LA LrV Oe oeRAS pÚsLlCAS Y sus

SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 265.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ O3O/ 2o2S

II,. DECTARA ET REPRESJNTANTE OE I,A EMPRESA QUE:

.1 euE CUENTA coN LA cApActDAo JURIDTCA y LA ExpERrENcrA TÉcNtcA PARA REALTZAR Los sERvtctos DE

coNsrRUcctoNEs DE oBRA PtlBLlcA, QUE REQUIERE "Et GoNTRATANTE".

.2 tA c. l(ENtA GUADALUpE GAIEANA HERNANDEz, AcREDITA 5u REPRESENTACIÓN Y FAcULTADES QUE No

LE HAN SIDO REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA.

[.3 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFIERE Y, CONSECUENfEMENTE, NO INVOCAR TA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO

pENA oE pERDER A FAVoR DE u rueclóru MEXICANA foDo DERECHo EMANADo DE EsrE coNTRAro.

.4 IENE CApACtDAD TURIDtCA PARA coNTRATAR Y REtiNE LAS cONDICIONES TÉCNICAS Y ECoNÓMICAS PARA

oBLtcARsE A tA EJEcuctóN DE LA oBRA DE EsrE coNTRATo.

[.5 PRESENTó uN EscRtro EN EL QUE MANIFIESTA EAJo PRorEsrA DE DECIR LA VERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISÍINTAS A LAS DEL ISAN E I TUV, CORRESPONDIENIIS AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR I¡IUTOI¡TO, ASf

coMo euE HA pRESENTADo LA DEctARActóN DE pAcos pRovtstoNALES coRREsPoNotENTEs AL ÚLTlMo

MEs DEL EJERCICIO FISCAL ACTUAL, Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCAI-Es FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERALES, DISTINIAS A ISAN E ISTUV.

[.6 ftENE y, ADEMAS, ESTA VTGENTE EL REGISTRO QUE A CONTINUACIÓI¡ Sr Ue¡¡CtO¡l¡; LA SECRETARIA DE

HACTENDA y CREDTTO PUBL|CO, A TRAVES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION fRlBUfARlA, LE ASIGNÓ EL

NúMERo DEL REGtsrRo FEDERAL oE coNTRIBUYENTES NÚMERo clc190228lK5;

coNocE Et coNTENtDo Y Los REQUlSlfos QUE E5TABLECEN l-A LEY DE oBRAs PtiBLlcAs Y sus sERvlclos

RELActoNADO CON LAS MISMAS, tA LEY DE OBRAS PTJBUCAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADo DE GUERRERo

NUMERO 266 y DEt REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAs MtsMAs A LAS CUATES 5E sUJETA EN CUANIO At CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATo, ASÍcoMO A

tAS ESpECIFICACIONES DE LA OBRA, AL PROYECTO, ¡l pnóCnnUl DE TRABAJO, A LOS MONTOS

MENSUALES DE OBRA DERIVADO5 DET MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS qUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE FORMAN PARÍE

DE ÉSTA soctEDAD DEsEMPEñA At6ÚN EMPtEO, CÁRGO o coMlslÓN EÑ EL sERVlClo PÚBtlCo, ASI CoMO

eUE NO TTENE TMPEOIMENTO LEGAT ATGUNO QUE LE IMPOSIBILITE A OBLIGARSE EN TÉRMINOS DE ESTE

t.7

CONTRATO.

1.9 HA tNSPEcctONADO EL LUGAR EN QUE HABRA DE EJECUTARSE LA oBRA oBJEfO DEL PRESENTE CON fo
Y coNsEcUENTEMENfE, HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

.8
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o3o I 2o2s

EXPUESTO TO ANTERIOR, IáS PARTES OTORGAN LAs SIGUIENTES:

crlúsulas

OUETO DELCOÍ{TRATO: TA DIRECCIóN ENCOMIENOA A Et CONTRAÍISTA LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA

CONSISTENTE: CONSTRUCCIÓN DE PAVIME fACIó CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CATLE
pRtNctpAt LoCAUDAD DE sAN ANToNto ABAD, Muf{tctpto DE ñuu sAvt, GUERRERo, DEt uERctcto
FISCAT 2025, Y ÉSTE OBLIGA A REALIZARTA HASTA SU TOTAT TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO

ESTABLECIDo EN Los DIVERSoS ORDENAMIENTOS LEGALES, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN Et
puNTo I.7 DEL cApfTULo DE DEcLARActoNES DE EsrE coNTRATo, Ast coMo A Lo EsrABLEctDo EN EL

REGLAMENfo oE coNsrRuccróN PARA EL MuNtctplo DE ñuu sAvt, EsrADo DE GUERRERo, MtsMAs

DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DE ESTE

CONTRATO.

LOS IRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISÍA,

DURANTE uN Año coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE su REcEPclóN FoRMAL coNFoRME A LA

cLAúsuLA ocrAvA DE EsrE rNsrRUMENTo.

PRIMERA. -

TERCERA. -

MONTO DEt COf{TRATO: I.A DIRECCIÓI{ PAGARA A EL CONTRATIsfA POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y

REGULADOS POR ET PRESENTE CONÍRAfO LA CANTIDAD DE S 1,746,!T49.32 (UN MII.LON SETECIENTOS

GUARENTA Y SEIS Mtr NOVECTENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 32l10O M.N.), CON l.V.A. lNCIUlDO.

coRREspoNDtENTE, DE CoNFoRMTDAD coN tA PRoPUESÍA EcoNÓMlcA PRESENTADA PoR Et

CONTRATISTA.

PLA:¿o DE EJECUCIÓN: Et CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESENTAR EL PROGRAMA DEFINITIVO DE

ERoGActoNEs DE EJEcuctóN DE Los rRABAlos PoR coNcEPTo, cuANTlFlcANDo SEMANALMENTE E

tNrcrAR Los ÍRABAJO5 OBJETO DE ESTE CONTRAfO EN UN PLAZO DE 57 (CINCUEti¡TA Y SIETE) DíAS

NATURALES A pARTtR DE LA FTRMA DE EsrE INSTRUMENTo LEGAI- slENDo Et PtAzo DE EJEcuclÓN QUE

INICIARA Et DIA 27 DE JUI{IO DE 2025 Y CO CI.UIRA EL OIA 22 DE AGOSTO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL COÍ{TRANSTA.

es oe crnÁcreR oBLrGAToRto QUE €L DíA DE tNlclo DE Los TRABAJoS !A SUPERINTENDENcIA EN

cooRor¡rectót¡ coN tA REsTDENctA oARAN APERTURA A LA ElrAcoRA DE oBRA, INSTRUMENTo EN EL

eUE DEBERAN REFER|RSE Los ASUNTOS TMPoRTANTES QUE SE DESARRoLLEN DURANTE l-l EJ¡CuCtÓr',¡

DE LA oBRA, y poR MEDto DE ÉL DAR tNsrRuccloNEs Y REclBlR SoLlclruDEs quE sE FoRMULEN ENTRE

LA REstDENcTA y LA supERrNTENDENctA, EL uso DE LA BlfAcoRA sE REGIRA coNFoRME AL cAPfTULo

lv, sEccróN , ARTfcuLoS 122 AL 726 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y SERVlclos

RELACIONADOS CON LAs MISMAS.

DISPoNIBILIDAD DE LOS INMUEBLES Y OOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: LA E]ECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERTA DE ÉSTE CONTRATO DEBERA |NICIARSE EN LA FECHA SEÑALADA Y PARA ESTE EFECTO tA

DtREcctóN, opoRTUNAMENTE PoNDRA EN DlsPoslclÓN DELco rRAflsrA ELTERRENo Y/o INMUEBLE

EN euE DEBERA LLEVAR5E A cABo. EL tNcuMPLlMlENTo DE to ANTERIoR, PRoRRoGARA EN IGU

p[Azo tA FECHA oR|GINALMENTE PACTADA DE TERMINACIÓN oE Los rRABAJoS. EL DIFERIMIE SE

COI.¡SIENARA EN EL CONVENIO QUE AL EFECTO CELEBREN LAS PARTES. ASIMISMO, Et CO STA

TRAM|TARA ros pERMtsos, LtcENctAs Y DEMAS AUToRlzAcloNEs QUE sE REQUIERA PARA LA

tt¡tcr¡ctór'¡ v ReeltzActóN DE Los TRABAJoS AMPARADoS PoR EL PRESENTE coNTRATo.

CUARTA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
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MUNICIPIo DE Ñuu sRvT, GRo.
PERIODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs pfigl,rces

CONTRATO: NESAVI / TAISMUN/ 03 o I 2o2s

ANTICIPO: LA DIRECCIóN OTORGARA AL CONTRATISTA, UN ANTICIPO DEL 3O% (fREINTA) DEL IMPORTE

TorAL AstGNADo PARA LA coMpRA y pRoDUcctóN DE MATERTALES DE coNsrRucctóN, LA

ADeutstctóN DE Eeutpos euE sE TNSTALEN pERMANENTEMENTE Y oEMAs tNsuMos, QUE tMPoRTA LA

CANTIDAD OE S O.OO (CERO PESOS OO/1OO M.N.} INCLUYENDO EL I.V.A- QUE EQUIVALE AL TREINTA POR

CIENTO DEL IMPORfE TOTAL DEt CONTRATO.

DtcHo ANTtcrpo sE oroRGARÁ EN UNA soLA ExHtBtctóN, EN Lo QUE ESTABLECE EL ARTtcuLo 59 DE tA
LEy DE oBRAs puBltcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, A MAs TARDAR DENTRo

DE Los DrEz DfAs NATURAIES stGUtENTEs A LA pREsENTActót¡ or u c¡Ra¡¡rle SEñALADA EN LA

cLAúsuLA ocrAVA DE EsrE coNTRATo A PLENA sATtsFAcctÓr.l oe u otntcclór¡.
EL ANTICIPO A QUE 5E REFIERE ESTA CLAÚSUI.A SERA ENTREGADO CONTRA LA PRESENTACIÓN DE LA

FACTURA DEEIOAMENTE FACULTADA POR EL COÍ{TRAII5TA PARA TALES EFECTOS.

eARA Er cAso DE euE tA orn¡cctót, PoR cAUs$ tMPurABtEs A LA MlsMA, No ENTREGASE A Et

coNTRATtsrA EL ANTtctpo EN LA FECHA PREV|STA sE PoDRA DIFERIR slN MoDlFlcAR EL PLAzo
pAcrADo EN rA cLAtlsuLA TERCERA, PARA cuYo EFEcro DEBERA SuscRlBlRsE ENTRE LAs PARTES DEL

coNVENro DE otFERtMtENTo REsPEcl-tvo, EL QUE CoNTENDRA LAs NUEVAS FECHAS DE lNlclAclÓN Y

coNCLUsróN DE LA oBRA.

EL oroRGAMrENTo y AMoRTtzActóN DEL ANTtctPo, QUEDARAN suJETos A Los PRocEDlMlENTos

sEñALADos EN LA rev oe ogR¡s púsLlcAsY sus sERvlctos 0EL EsrADo DE GUERRERo, Et REGLAMENTo

DE LA LEy DE oBRAs ptjsLtc¡s v oeMAs DlSPoslcloNEs IEGALES APLIcABLES A LA MATERIA.

rA DtRECCIóN pODRA pR¡gnc¡n REVtStONES Y AUDITORIAS EN CUALQUIER TIEMPO PARA coMPROBAR

LA coRREcrA ApucActóN DEL ANTtclPo. PARA TAL EFEcro, Et coNTRATlsrA 5E oBLIGA A DAR A !A
oln¡cCtót LAs FACTuDADES NEcEsARtAS Y ACREDtIAR FEHAcIENTEMENTE tA APLICACIÓN DEL MISMO,

EXHIBIENDO LAs FACTURAS DE LOS PAGOS EFECTUAOOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERIALEs DE CONSTRUCCIÓN Y EQUIPO DE INSfALACIÓN PERMANENTE.

Et COI{TRATISTA SE OBt-tGA A EXHtBtR DENTRO DE LOS 30 DíAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE

HABER REctBtoo E[ ANTtctPo, LA coRREcrA APtlcAclÓN DE EsrE, ENTREGANDo PoR SEPARADo A tA
orn¡ccrón LA DocuMENTAcróN Y FAcruRAs QUE Lo AcREDlrE.

EL ANftCtpO DEBERA SER TOTALMENTE AMORTTZADO, MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORcIoNALES cON

CARGO A CADA UNA DE TAS ESTIMACIONES QUE SEAN FORMULADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

EL FALTANTE poR AMoRTtzAR DEBERA LIQUIDAR5E EN LA ÚLIMA EsrlMAclÓN.

u ornecctór, EN su cAso, EFECTUARA tAs REsPEcrlvAs oEDUccloNES AL FoRMULAR LA ÚLIMA

EsrMAcróN.

pARA GARANTTZAR LA CORRECÍA INVERSIÓN, EXACIA AMORTIZACIÓN Y EN SU CASO, DEVOLUCIÓN DEL

ANTtCtpO, EL CONTRATTSTA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENÍES A LA FECHA EN QUE

RECIBA coPIA DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, DEBERA PRESENTAR A FAVOR Y

SATTSFACCTóN DE tA DtRECCIóN, PÓLIZA DE FIANZA POR LA TOÍALIDAD DELANTICIPO A CONCEDER MAS

r.v.A., oToRGADA PoR tNsrlruclÓN DE FlANzAs D€BIDAMENTE AUToRIZADA.

LA FALTA DE EXHtBtCtóN OPORTUNA OE LA FIANZA O SU PRESENTACIÓN EN TÉRMiNOS oIFERENTES

LOS AeUf ESTABLECTDOS, ACARREARAN lUrOuÁtlCervlt¡.lTE EL ATRASO EN LA FECHA DE ENTREGA

ANTtCtpO y EN fAt EV¡r,,¡tO ¡'tO S¡nA pROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DEL CONVENIO DE DIFERIMIENTO

ANTES ALUDIDO POR LO TANTO EL CONÍRATISTA DEBERA INICIAR LA OBRA EN LA FECHA ESTABLECIDA

EN LA CLAÚSUIA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

¡
-l

QUINTA..

+
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027
DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN Y AMORTIZACIÓN DEt ANTICIPO, SE

CANCELARÁ CUANDO ET CONTRATISTA, HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL MISMO, PREVIA
AUTORIZACIóN ESCR¡TA DE tA DIRECCIóN, EN EL CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO HAYA DEVUELÍO EL

SATDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO EN LA FECHA SEÑALADA EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE, 5E HARÁ EFECTIVA LA FIANZA.

EN EL SUPUESTO DE QUE EI. CONTRATISTA, DESTINE EL IMPORTE OEL ANTICIPO A FINES DISTINTOS A LOS

CONSIGNADOS EN ESIA CLAÚSULA, tA DIRECCIÓN POORA OPTAR POR EXIGIR DE INMEDIATO A ET

CONTRATISTA, LA DEVOTUCIÓN DEL ANTICIPO Y SUS ACCESORIOS Y, ADEMÁS, OPTAR POR LA RESCISIÓN

ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE AL EFECTO SE ESTABLECE EN LA

CLAIJSU LA VIGÉSIMA.

SI EL CONTRATISfA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN LA FECHA CONVEN¡DA POR CAUSAS QUE LE SEAN

IMPUTABLES, O SI LO DESTINA A FINES DISTINTOS DE LOS PACTADOS PAGARA A TA DIRECCIóN GASTOS

FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE sERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE

LA FEDERACIÓN, PARA LOs CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS GASTOS

FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARAN POR DíAS

NATURALES DESDE QUE SE VENC¡Ó EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CLAÚSULA TERCERA DE E5TE

CONTRATO Y HASTA LA FECHA EN QUE 5E PONGA SU IMPORTE EFECTVAMENTE A DISPOSICIÓN DE tA
DIRECCIóN.

LA PÓLIZA DE FIANZA DELANTICIPO, QUE GARANTICE LA CORRECTA INVERSIÓN Y EXACTA AMORTIZACIÓN
Y EN SU CAsO, DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO DEBERA CONÍENER LAS SIGUIENfES DECLARACIONES

EXPRESAS QUE:

5E OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABIECIDO EN [A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS

DEL ESTADO DE GUERRERO, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OSRAS PÚBIICAS Y DEMÁS DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

b) LA FIANZA SE OTORGA EN TOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

c) LA FIANZA GARANTIZARA LOS ACCESORIOS EN Et CASO DE QUE ELANTICIPO NO SEA AMORTIZADO TOTAL

O PARCIALMENTE O INVERTIDO EN FINES DISTINTOS DE LOS SEÑAIADOS EN EL CONTRATO.

d) LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE EN EL CASO DE QUE 5E OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA OTORGADA AL
DEUDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN AÚN CUANDO HAYAN SIDO

SOLICITADAS O AUTORTZADAS EXTEMPORÁNEAMENTE.

e) PARA SER CANCELADA tA FIANZA SERÁ REQUISIfO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

ESCRITO DE I.A DIRECCIÓN QUE LA PRODUCIRA CUANDO EL IMPORTE DEL ANÍICIPO HAYA SIDO

AMORTIZADO O DEVUEITO EN SU TOTALIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO LOS ACCESORIOS.

LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOs ARTÍCULOS 93, 94 Y
118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OÍORGANDO LA AFIANZADORA EL

CONSENTIMIENTO A QUE 5E HACE REFERENCIA EN Et ARTICULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE

PAGUE MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARCARAN PERIODOS DE 30 DÍAS

NATURALES, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA A LA RESIDENCIA DE I.A DIRECCIóÍT

DENTRO DE LOS SEIS DfAS HABILES SIGUIENTES AL TÉRMINO DEL PERIODO CORRESPONDIENTE.

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ og o I 2o2s

a)

f)

SEXTA:
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu savl, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

orneccróN DE oBRAs prJsl,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o3O/ 2O2S

rA RES|DENctA DE [A DlREcctóN REV¡SARA y EN su cAso, AUToRtzARA LA EsrMACróN DENTRo DE Los
DtEz DÍAs HABILES STGUIENTES A LA FEcHA EN euE DrcHA Esluacrór'¡ sr pRESENTE.

cuANDo LAs EslMAcloNEs No sEAN pREsENTADAs tru ri rÉRutt'lo ANTEs sEñALADo, sE

tNcoRpoRARAN EN LAs StGUtENTES EsTlMAcloNEs.

PARA TALES EFEcros, Et coNTRATtsrA REC|BIRA DE tA DtREcctóN EL pAGo rorAl euE DEBE

CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL

PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.

EN EL supuEsro DE euE sURJAN DtFERENctAs rÉcNtcAs o NUMÉRtcAs, LAs pARTEs rENDRÁ¡l c[¡co
DfAs NATURAIES coNTADos A pARTtR DEL vENcrMrENTo DEL plAzo SEñALADo pnRr L¡ n¡vrsrór,,¡,
pARA coNctLIAR DtcHAs DtFERENcIAS y EN su cAso, AUToRtzAR LA EsrlMActóN coRRESpoN DTENTE;

DE No sER postBLE coNctLIAR ToDAs LAs DtFERENctAs, LAs pENDtENTES oestRAN RrsoLveRse r
INcoRpoRARsE EN LA stGUtENTE EsTlMActóN.

tA,AuroRtzAcróN DE LAs EsrMAcroNEs sE HARA poR coNDucro DE LA RESTDENCTA DESTGNADA poR

rA DrREccróN PARA TAL EFEcro. LA FECHA DE REcEpcróN DE LAs EsrMAooNEs DEBERÁ ASENTARSE

EN LAs pRoplAs EslMActoNEs y EN LA BlrAcoRA DE oBRA.

l-A DtREcctóN cuBRtRA A EL coNTRATtsrA EL tMpoRTE DE sus EsÍMActoNEs DENTRo DE uN plAzo

No MAYoR DE VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO

AUToR|ZADAS poR PARTE DE LA RESTDENCIA DE supERVtstóN DE oBRA.

EL coNTRATtfA AcEprA A LA DtREcclótr¡, el Rr¡ltzan EL pAGo 0E tAs EsrtMActoNEs, LE RETENGA DE

coNFoRMtDAD coN EL ARTícuLo 191 DE LA LEy FEDERAL DE DERECHoS Lo SIGUIENTE: DEREcHoS PoR

lNspEcctóN DE LA SECRETAR|A DE tA coNTRALoRtA y DESARRoLLo ADMtNtsrRATlVo: 0.005% (ctNco
Ar MtttAR).
EN EL CASO DE INCUMPI-IMIENTO EN LOs PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSIOS tA
DtREcctóN A soLtctruD DEt coNTRAftsrA" PAGARA GAsros FtNANctERos coNFoRME A UNA TASA

euE SERA tGUAt A LA ESTABLECTDA EN LA LEy DE |NGRESoS DE LA FEDERAC|óN PARA Los cAsos DE

PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDrros FrscALEs. Los RECARGoS s¡ c¡t-cuunÁ¡¡ soBRE LAs

cANTtDADES FALTANTES DE pAGo EN CADA cAso y sE CoMPUTARÁN PoR DtAs cALENDARto DESDE LA

FECHA EN euE DEB|ó EFESTUARSE EL pAGo HAsrA LA FECHA EN quE u DtREcclóN PoNGA

EFEcTvAMENTE LAs cANTTDAoES A DrspostclóN DE Et coNTRAnsrA.

EN EL sUPUEsTo DE QUE Et COI{TRATISTA RECIBA PAGOS EN EXCESO, DEBERA REINTEGRAR A [A
DtREcctóN LAs CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso, ADtctoNANoo Los tNTERESES coRREsPoNDlENTEs,

coNFoRME A uNA TAsA euE sERA IGUAI A LA ESTABLEcIDA EN LA LEY DE lNGRESos DE LA FEoructÓr'l
PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL PAGo DE cRÉDlros FlScALEs; Los RECARGoS 5E clt-cuunÁ¡l
soBRE cANTIDADES PAGADAs EN ExcESo EN CADA cAso Y sE coMPUTARAN poR ofas cALENDARIo

DESDE LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE

LA DtREcclóN.

SEPTIMA. . TUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN OUE tA DIRECCIÓN CUBRIRA LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

5ERA EN LAs oFtc[{as DE LA DtREcclóN DE oBRAs PUBuCAS, uBlcADo EN LA caltE PRlNclPAt s/N,
LOCATIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUTTICIPAT DEt H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DET

MUNtctpto ñuu sAvt, GUERRERo, c.p. 39210.

ocTAvA.. GARANTIAS: Et CoNTRATISTA sE oBLIGA A CONSTRUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIE
pREvrsros poR LA LEy DE oBRAs púBUcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Na 266, EL

REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs ptiBttcAs, LAs GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR PoR EL 10% DEL

ANTtctpo euE LE sEA oroRGADo poR tA DtREcoóN MAs Et l.v.A., ADEMÁS DE UNA FlaNzA PARA

3_

*
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CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / O 30 I 2o2s

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU S¡VT, GRO.

PERIODO 2024-2027
DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

GARANTIZAR Et CUMPLIMIEÍ{TO DE ESTE CONTRATO POR EL 1096 (DIE¿ POR CIENTO} DEL MONTO TOTAL

DE su pRopostcróN, cuyA CANTTDAD ASC|ENDE A S r74,G!r4.93 (ctENTo SETENTA Y cuATRo MtL

sEtsctENTos NoVENTA y cuATRo 93/1oo M.N.l, tNcLUyENDo Et t.v.A., MtsMA QUE ESTARA vtGENTE

DURANTE r-¡ uEcucrór.¡ DE Los rRABAJos, DrcHAs FtANzAs sE ExHtBtRÁN DENTRo DE Los clNco DfAs

NATURAtEs stGUtENTE5 EN euE EL coNTRATtsrA REctBA coPtA DEL FAtLo DE ADJUDIcAcIóN.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA OBRA,

LOS VICIOS OCULfOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIOO EL

coNfRATlsrA, pREVTAMENTE I Ll ntcepclóru DE Los rRABAJos, EL coNTRATlsrA, a su rr¡cctÓt¡,
PRESENTARÁ FTANZA poR Et 10% {DtEz PoR ctENTo) DEt MoNTo rorAL EJERCIDo MAs l.v.A.;

PRESENTAR UNA CARTA oe cRÉotro lRREVoc¡BLE PoR EL EQUIVALENTE AL clNco PoR clENTo DEL

MONTO TOTAL UTNCIOO I.¿ÁS I.V.E., O EIÉN, APORTAR RECURSOS LíQUIDOS POR UNA CANTIDAD

EQUIVAL€NTE AL CINCO POR CIENTO DEt MISMO MONTO T'¡AS I.V.¡. EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE

coNslTutDos PARA ELLo, Los REcuRsos APoRTADos EN FlDElcoMlsos oegeRÁ¡¡ lHveRlRsr ¡¡'¡

INSTRUMENTOS DE RENTA FUA. AMBAS FIA'{ZAS DE CUMPTIMIENTO Y VICIOS OCUI.TOS, TENDRAN QUE

sen rurto¡s ¡r póuzA tr{DEpENDtET{TEs.

sr EL coNTRAT¡srA No PRE5ENTA LAs GARANT|AS EN LA FoRMA v tÉRtr¡l¡¡os ASENTADoS EN EsrA

cLAúsuLA, rA DtREccróN pooRA DETERMINAR LA REsclSlÓN ADMlNlsrRATlvA DEL coNTRATo.

LA póLtzA oE FtANzA euE GARANftcE EL cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo DEBERA CoNTENER LAs

SIGUIENTES DECTARACIONES EXPRESAS QUE:

sE OTORGA DE CONFORMTDAO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y sus SERVlclos

DEL EsfADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y DEMAs

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

LA FIANZA sE OTORGA EN tOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

LA FIANZA CONTTNUARA VTGENTE EN EL CAso DE QUE SE OToRGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDoR

PARA EL cuMpLtMtENTo DE LAs oBLtGAcloNES QUE sE AFIANZAN, AÚN cuANDo HAYAN slDo

soLtcrrADAs o AUToR|ZADAS ExrEMPoRAruelur¡ltr.

LA FTANZA cour¡uaRÁ EN vtcoR EN cAso DE QUE sE DETEcTEN DEFEcros ot cot'¡stRucctÓru o
RESPONSABILIDADES DERIVADA5 DEt CONTRATO, HASTA QUE SE SATISFAGAN LAs CITADAS

RESPONSAEILIDADES DE PARTE DEI CONTRATANTE QUE I-A HAYA COMETIDO.

PARA SER CANCETADA LA FTANZA SERA REQUISITO INDISPENSABIE LA CONTORMIDAD EXPRESA Y POR

EscRITo DE tA DIRECCIÓ QUE LA PROOUCIRA CUANDO EL IMPORTE DET ANTICIPO HAYA SIDO

AMORTTZADO TOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS LAs OBLIGACIONES A SU CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONfRATO.

SI EL CONTRATIsTA NO REINTEGRA Et SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO,

cuBRrRA A tA DtREcctóN Los INTERE5ES QUE RESULTEN HAsrA EL MoMENTo EN QUE PoNGA A

DtspostctóN DE EsrA úLTtMA Los sALDos PENDIENTES DE cuBRlR.

oBLtGAcIoNES DERIVADOS DEL MISMO PARA LA REALIZACIÓN DE tAs OgRAS A OTRAS PERSONAS FISI

O MORALES, EXCEPTO LOs DERECHOS DE COBRO QUE 5E DERIVEN A SU FAVOR, DE LAS ESTI

DE OBRA, FACTURAS O CONTRARECIBOS QUE SE GENEREN EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRAÍO,

DEB|ENDo cuMPLtR PARA ELLo coN Los rÉRMlNos Y coNDlcloNEs QUE sE ESTABIECEN EN LA

stGUtENTE cLAúsuLA.

TAMPoco PODRA Et COI{TRATISTA SUBCONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA O PARTE DE LA MIsMA.

0

NOVENA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS P(TBLICAS

CONTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ 03 o I 2O2s

c¡slót o¡ oen¡c¡tos DE coBRo: EI coNTRATtsrA poDRA cEDER sus DEREcHoS oE coBRo, DEBtENDo

CUMPLIR PARA ELLO CON LAs SIGUIENTES CONDICIONES.

Avtso pREVto, ExpREso y poR EscRtro A rA DrREccróN EN EL euE ExpREsE su rNTENC|óN DE CEDER

ToDos o PARTE DE sus DERECHoS DE coBRo, EL Avrso euE Aeuí sE MENCIoNA DEBERÁ DARSE

cuANDo MENos coru rnr¡r,¡ra ofts NATURALES DE ANTtctpActóN, EspEctFtcANDo

CLARAMENTE Los DERECHoS euE SERAN MATERTA DE LA FUTURA cEsróN. EN ÉsrE Avtso DEBERA

DECLARAR Et CONTRATISTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRAOO CON

ANTERIoRTDAD orRA cEsróN DE DEREcHoS o rcro ruRíorco euE sE TRADUZcA EN cEstóN A fAVoR
DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBTENER LA coNFoRMtDAD pREVtA, ExpREsA y poR EscRtro oe u otn¡coón REspEcro DEL Avtso
DEL PUNTO ANTERIOR.

NoftFrcActóN PREFERENTEMENTT n rnnvÉs DE coRREDoR o NorARro púBLrco DE LA cosTrructóN
or u crstót{ DE DEREcHos CELEBRADA, EN LA euE sE tNDtcA CLARAMENTE EL NúMERo, FECHA Y

osJETo DEL coNTRATo FUENTE, LAs FAcruRAs y EN su cAso, coNTRAREctBos MlTEnln oe Le c¡slót,¡,
esf corr¡o EL rMpoRTE y LA FECHA DE CADA uNo DE ELLos, EL tMpoRTE TorAL DE LA cEstóN coN EL

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INOISPENSABLE QUE SE

REeuIERA, A JUrcro DE tA DtREcctóN, pARA euE eUEDE pLENAMENTE tDENTIFrcADo EL cRÉDrro
CEDIDO,

EN cAso DE euE sE oprE poR LA NolFrcAcróu ¡ rnavÉs DEL coRREDoR o NorARlo púeLlco, Es

DEBERA HAcERSE EN FoRMA INDUBITABLE coN EL ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE

n o¡neccró¡¡, ¡ rtN DE euE eUEDE coNsrANcrA TNoBJEfABtE DE euE sE cuMplló coN EL REeutstro
euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERvrcros RELActoNADos coN LAS MlsMAs srN pERJUrcro

DE QUE SATISFAGAI'I I-OS OTUÁS REQUISITOS SEÑALAOOS Tru EL PÁNRATO ANTERIOR.

u ruorrHcecló¡l o, EN su cAso, Et Avrso DE LA cEsróN soBRE Los DERECHoS DE coBRo, DEBERÁ sER

HEcHA A t¡ DtREcctót, oe¡ttno o¡ Los TREINTA DiAs NATURALEs stGUtENTEs A LA cELEBRActóN oEL

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACTO

JURfDIco cUYo oBJETo sEA CEDER A FAVOR DE UNA DE ELLAS EL COBRO DE LAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

Ll otnrcctótr¡ fENDRA FACULTAD pARA REsclNDtR ADMINIsTRATIVAMENTE Y slN NEcESIDAD DE

o¡cuRrcró¡r JUDtctAL EsrE coNTRATo, cuANoo UNA vEz NortFtcADA LA cEstóN DE DERECHoS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUATQUIER OTRA PERSONA

DISTINTA DEL NUEVO PERSONAL DEI DERECHO; CUII'IOO OESPUES DE SER COBRADAS LAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROs SE HAGAN FIGURAR POR E[ CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

cEsróN DE DEREcHos, o cuALeutER orRo ACro JURfotco Que ¡e¡lc¡ coMo coNsEcuENclA

coNFERtR Los DEREcHos DE coBRo DE "Et coIrrRATtsrA" A Los cRÉDlros GENERADoS coNFoRME A

ESTE coNTRATo o PREFERENCIA SOBRE DICHOS CRÉDITOS.

u otn¡cctót¡ v rl coNTRATlsrA coNVtENEN EN QUE, EN cAso DE REsclslÓN DE EsrE coNTRATo, tos

,'

!

DÉctMA. -

cRÉDrros A FAVoR DE fERcERos TENDRAN LA S|GUIENTE RrLaclóru u ono¡
PAGO:

cRÉDITos A FAVoR DE Los TRABAJADORES DE Et CONTRATISTA.

cnÉo¡Tos nscnLes eru los rERutt¡os oEL cóDtco FtscAL DE LA FEDERACIÓN

cRÉDITos A FAVoR DE TA DIRECCIÓN, TENIENDO PREFERENCIA DENTRO DE ESTOS, LOS QUE RESULTEiI

DE LA FALÍA DE AMoRrrz¡ctóH DEL ANTtctpo QUE sE HAYA oroRGADo A EL coNTRATlsrA A CUENTA

DE ESTE CONTRATO.

ofRos cRÉDlros A FAVoR DE TERcERos, DtsrtNTos A Los REFERIDoS A Los lNclSos ANTERIoRES.

N DE PREFERENCIA EN SU

a)
b)
c)

d)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

*
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

nrnrccróN DE oBRAs p(rsr,rces

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN/ O3O/ 2o2s

AJUSTE OE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN tA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE ¡NTEGRAN LOS

PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN rco¡¡ót¡lco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o Rtoucctóru DE Los cosros EN Los

sERvtctos AúN No pREsrADos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNstsrENclA, SUJETANDoSE A

"REvtsAR CADA uNo DE Los pREctos uNtrARIos PARA oBTENER EL AJUSTE "rru los tERtt¡tt'¡os v
PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

Los AJUsfEs sE CALCULARAN A pARTtR DE LA FECHA EN euE sE HAYA pRoDUctDo EL iNcREMENTo o
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE OE EJECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA D€ EJEcucróN pAcrADo EN EL coNTRATo o EN cAso oE ExlsrlR ATRASo

NO IMPUTABLE A EL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

cuANDo EL ATRAso sEA poR c¿usA tMpurABLE A EL coNTRATtsrA, PRoCEDERÁ EL AJUSTE DE cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL

PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

Los TNCREMENTos o DEcREMENTos oE Los cosros DE Los lNsuMoS, sERAN cALcuLADos coN EAsE

EN Los RELATtvos o EL lNorcE euE DETERMTNE EL BANco or uÉxtco.

CUANDO tOS RELATIVOS QUE REQUIERA Et CONTNANSÍA O tA CONTRATANTE, NO SE ENCUENfREN

DENTRo DE Los puBLrcAoos poR EL BANco DE MÉxtco, ta DlREcclót{ PRoCEDERÁ A cALcuLARLos

CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO tOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE

ExPIDA EL PRoPto BANco DE MÉxtco.
Los pREctos DEt coNTRATo PERMANECERAN Fuos HAsrA u reRut¡,1¡ctÓru DE Los TRABAJoS

coNTRATADos. EL NUsrE sE ApLtcARA A Los cosros DtREcros, coNsERVANoo coNsrANTEs Los

PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE Et EJERCICIO DEt CONTRATO, EL COSTO

poR FTNANCTAMTENTo ESTARA suJETo A LAs vARtActoNEs DE LA TASA DE INTERES PRoPUESTA Y A Los

DEMAS LINEAM¡ENToS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARIA DE CONTRATORIA Y DESARROLTO

ADMINISTRATIVO.

EL AJUSTE OE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS ÍRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS

EsfiMActoNEs coRREspoNDtENTES, DEBERÁ cuBRtRsE PoR PARTE DE l¡ DlREcclóN, A SoLIclruD DEt

coNfRATrsrA, A MAs TARDAR DENTRo DE Los TRE|NTA DÍAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN

euE rA DtREcoóN REsuEtvA poR EscRtto ELAUMENTo o REDucclÓN REsPEcflvo.

pÉcrMA

PRIMERA. -

pEcrMA

SEGUNDA. - INCUMPTIMIENTO DE PAGOS: REFIRIENDOSE At ARTICULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICIS Y SUS

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

tNcuMpLlMtENTo EN Los pAcos DE EsftMActoNEs Y DE AJUsrEs oE cosros, u otn¡cclól e
soLtctruD DE Er coNTRATtsrA, DEBERA PAGAR GAsros FlNANclERos coNFoRME A UNA TASA QUE

SERA IGUAT A LA EsTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA

PARA EL pAGo DE cRÉDtros FtscALEs. DlcHos GAsros sE cAtcULARAN soBRE LAs CANÍIDADES No
pAGADAS y sE coMpurARAN PoR DfAs CALENDARIo oEsDE QUE vENctÓ rl puzo, HAsrA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFEcflvAMENTE LAs cANTtDADES A DlsPoslclÓN DE Et coNTRATlsrA.

rRerÁuoosr DE pAcos EN ExcEso QUE HAYA REctBlDo Et cof{TnATlsra, Este orgeRÁ RetNree

LAs CANTTDADES PAGADAS EN ExcESo, ruÁs ros t¡lrrnts¡s coRREsPoNDlENTEs, coNFoRME A

TAsA euE sERÁ TGUAL A LA EsfABLEctDA PoR tA LEY DE lNGREsos DE u reoeRectÓ N EN LOs CASOS OE

PRÓRRoGA PARA LOS CNÉO OS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES
pAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo Y sE coMPUTARAN PoR DiAs CALENDARIoS oEsDE LA FECHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANÍIDADES A FAVOR DE Iá
DrREccróN.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ 03 O I 2o.25

REPRESENTANTE DE tAS PARTES: EN BASE AL ARTÍCULO 53 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y sus sERVIcIos RELACIoNAOoS coN tAs MISMAS, PoR sU PARTE EL CONTRATISTA

DES|GNARA LA supERtNTENDEtr¡ctA DE coNsrRUccróN DE oBRA DEBTENDo EsrAR uBrCADA EN EL stTlo
oe n¡tltz¡clóu or Los rRABAJos, Asf coMo roMAR LAs DEctstoNEs euE sE REeU|ERAN EN ToDo Lo
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE

DE oBRA AL rNG. rosE MANUEL cHAVEz NAVA, REGTSTRADo coMo REPRESENTANTE tÉcNtco EN EL

PADRóN DE coNTRATtsrAs oE EsfE MuNtctpto. coN NúMERo oe cÉoutl pRoFEctoNAt 7023193;

eurÉN TENoRA FAcurmo¡s prRa ofR y REoBTR ToDA cLAsE DE NortFtcAcroNEs RELACIoNADAS coN
LOS TRABfuOS.

tA orREccróN, sE RE5ERVA EL DERECHo or su ncrpractót y Lo PoDRA EJERCER EN CUALQU¡ER

MOMENTO.
poR su PARTE LA DrREccróN EN ApEGo A Lo DlspuESTo poR Los ARTícutos 53 DE LA LEY DE oBRAs
púelrcAs y sus sERvrcros RELASoNADoS coN LAs MtsMAs Y EL ARTícuLo 64 DE tA LEY DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvtctos oEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266 Y EL ARTfcuLo 112 DEL REGLAMENTo DE

LA LEy DE oBRAs púBucAs y sERVtctos REtAcloNADos coN tAs MtsMAs, DEStGNA PARA Los TRABAJoS

or sup¡nvlstór DtREcrA EN tA oBRA PARA poDER TRATAR Los AsuNTos RELActoNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS TRABAJOS, AT ING. OSWATDO LOPEZ VAIADEZ, EN CATIDAD DE RESIDENTE DE

oBRA, coN NúMERo DE cÉDUu PRoFEctoNAL 1¡t810322; coN LAs FUNcloNEs, FAcutrADEs Y

oBLtGActoNEs MENctoNADAs EN rl anrfcuto 113 DEt REGLAMENTo DE LA LEY DE ogRes PÚgt-lcls v

SERVICIOS RETACIONADOS CON LAs MISMAS.

RECEPCIÓN DE Los TRABAJoS: LA REcEPcIÓN DE Los TRABAJOS YA SEA TOÍAL O PARCIAL, SE REALIZARA

coNtoRME A to EsrABLEctDo EN LA LEy oE oBRAs púBLrcAs y sERvtctos RELAcroNADos coN LAs

MrsMAs y EL REGLAMENIo DE LA LEY DE oBRAs PúBLlcAs, Asl coMo LAs MoDALIDADES QUE Los

MtsMos pREVEN, REsERVANDoSE t¡ oln¡cctót EL oEREcHo DE REctAMAR PoR TRABAJoS FALTANTES

O MAL EIECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

PARA TALES EFECTOS EL PROCEDIMIENIO OT RTCTPCIÓI'¡ SE SUJETARA A TO SIGUIENTE:

a) Er CoNTRAT|STA COMUNTCARA pOR ESCRTTO A ¡Á D|RECCIÓN LA TERMINACIÓN DE tOS TRABAJOS QUE

LE FUERoN ENcOMENDADOS, ÉSN VTRI¡ICENA QUE LOS ÍRABNOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS

DENTRo DE uN ptAzo No MAYoR A Los QUINCE olAs NATURALES SIGUIENTES A LA NorlFlcAclÓN.

uNA vEz euE r¡ otnecc¡ót¡ HAYA coNsrATADo LA TERMINAcIÓN DE Los rRABAJos, pnocroenÁ e su

REcEpcróN DENTRo DE Los TRE|NTA DíAs NATURALES slGUlENTEs, SuscRlBlENDo uN "AcrA DE

ENTREGA y REcEpctóN, EN LA euE coNsrE EsrE HEcHo, LA cuAL coNTENDRA cotlo tr¿flltvlo l-os

REeursrros euE coNstGNEN Et ARTfcuto 166 DEL REGTAMENTo DE LA LEY oE oBRAs PÚBtlcAs.

b) TRATANDoSE DE REcEpctóN pARctAL, cuANDo A Jutcto DE tA DtREcctóN ExtsrAN PARTES DE LA oBRA

euE puEDAN coNstDERARsE fERMtNADAs Y cAoA uNA DE ELLAS urltlzA8LE EN RAZÓN DE LAs

CARACTERÍSTTCAS DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SE

PoDRAN REAt¡zAR RECEPCIONES PARCIALES.

uNA vEz coNcLUtDA LA oBRA, No oBsrANTE, su REcEPclÓN FoRMAL, EL co rRAT|STA QUE

OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EÑ LA MISMA DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE

CUALQUtER OTRA RESpONSABTLTDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN tOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN Et

coNTRATo y EN EL cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRlro FEDERAL EN MATERIA coMÚN Y EN ToDA l-A

REPÚBLIcA EN MATERIA FEDERAt.

¡

pÉcrMA

TERCERA. .

DÉcIMA
CUARTA. -

I

Página 10 de 15

@



I r!

I

1

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIREccIóN DE oBRAS púrglrcA.s

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o3o/ 2o2S
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE

sE REFTERE EL pARRAFo ANTERIoR, pREvtAMENIE A LA REcEpctóN oE Los TRABAJoS Et coNTRATtsrA,
DEBERA coNsTITUIR LA GARANTIA REFERIDA EN EL SEGUNDO PARRAFO DE LA CLAÚSULA OCTAVA DE

ESTE INSTRUMENTO.

QUEDARAN A sALVo Los DERECHoS DE LA DrREcctóN PARA ExrcrR EL pAGo DE LAs CANTTDADES No
cuBtERfAs DE LA tNDEMNrzAcróN euE A su JUrcro coRRESpoNDA, UNA vEz euE sE HAGAN EFEcflvAs
LAs GARANTÍAS CoNSTITUIDAS, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 59 Y 77 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

RETACIONES TABORAI,ES: Et CONTRAT¡SÍA, COMO EMPRESARIO Y PATRÓru OEI PENSOru¡L QUE OCUPA

coN Moflvo DE Los TRABAJoS MAÍER|A DE EsfE coNTRAfo, SERA Et úNtco RESPoNSABLE DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGATES EN MATERIA DEL TRABAJO Y DE SEGURIDAD

soclal y DEMÁS oRDENAM|ENToS ApLrcABLEs. Et coNTRAftsfA coNVtENE PoR Lo MtsMo, EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O

EN coNTRA DE LA oIRECCIóN, DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

RESPONSABILIDAD DEt CONTRATISTA: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EL EQUIPO

QUE UTILICE EN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO CUMPTAN CON LAs NORMAS DE CALIDAD

ESTABLECTDAS PARA LA RELAoóN DE LA oBRA QUE sE EFEcruE A sAftsFAcclÓN DE u otn¡cctó¡rl, así

COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULÍOS DE LA MISMA Y DE

Los DAÑos Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE O DE sUS

TRABAJADoREs LLEGAsEN A cAUsAR A tA DtREcclóN o A TERcERoS, EN cuYo cAso sE HARA EFEcrlvA

LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONÍRATO, HASTA POR EL TOTAL DE LA MISMA.

PENAS CONVENCIONAIES: A FIN DE VERIFICAR SI Et CONTRATISTA ESTA EJECUTANDO LAs OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AL PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE OBRA APROBADOS,

u ornrcctó¡ coMpARARA peRlóolceurr'¡rr EL AVANCE E IMPoRTE DE Los TRABAJoS E.lEcurADos

coN Los euE DEBTERoN REAttzAR EN Los fÉRMlNos DE DlcHo PRoGRAMA, EN LA INTELIGENcIA DE

euE, AL LLEVARSE A cABo LA coMPARActóN, RE5ULTARE LA oBRA MAt BEcurADA, ÉsrA 5E TENoRA

POR NO REALIZADA.

sr coMo coNsEcuENcrA DE [A coMPARActóN MENcloN¡o¡ ¡¡¡ el pARRaro ANTERIoR, EL IMPoRTE

DE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA RE5ULTA MENoR DE LA QUE o¡gtó Re¡rtzARsr, u DlREcclóN

TENDRÁ EL crNco poR crENTo DE LAs DIFERENCIAS DE DlcHos |MPoRTES, MULTIPLICADoS PoR EL

NúMERo DE MEsEs rRANscuRRtDos QUE sE ENCUENTREN ATRASADoS A LA FECHA DE REVlslÓN PoR

Lo rANTo, sE EFEcru¡RA tu¡t¡sutt-tvtENfE LA RETENcIÓN o DEVoLUcIÓN QUE coRRESPoNDA A FIN DE

euE LA RETENC|óN TorAL sEA tA tNDtcADA.

SI DE ACUERDO CON tO SEÑALADO ANTERIORMENTE AL EFECTUARSE tA COMPARACIÓN DEL ÚLTI

MEs DEL PRoGRAMA DE oBRA EJECUTADA PRoCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, su IMPoR

pÉcrMA

QUINTA. .

pÉcrMA

SEXTA.-

pÉcrMA

SEPTIMA. .

E

ApLtCARA EN BENEFtCtO DE tA DtneCCtófrl, e rlrUlO DE PENA CONVENCIONAL POR EL SIMPLE RETRASO

EN EL cuMpLrMrENTo DE LAs oBLtGAcloNEs DEt coNT¡Artsr¡, st Ésre ¡¡o coNcLUYE LA 9BRA EN LA

FECHA SEñALADA, Ast MtsMo, coMo PENA coNvENcloNAL DEBERA cuBRlR A tA DlREcoÓt{ LA

CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOERE EL MONTO DE LA DIFERENCIA POR EECUfAR, POR CADA MES DE

DEMORA.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 _ 2027
»rnrccróN DE oBRAS prJrr,rcns

CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA LOS TRAEAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL
pLAzo coNVENtDo, SEGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro euE tA DtREcctóN EFEcrúE poR
supERvtslóN ExCEDENTE y sERvtctos DE Apoyo A LA oBRA, SERAN coN cARGo A Et cof{TRATlsrA. EL
ITr¡PORTE OE ÉSTOS SERA DEDUCIDO DE LOS PAGOS QUE tA DIRECC¡ÓN DEBE HACER A Et CONTRATISTA.
INDEPENDIENTEMENTE DEI. PAGo PoR LAs PENAS coNVENcIoNALES ESPEcIFICADAS EN Los PARRAFos
ANTERIoRES, u olnrcctón poDRA ExtGtR EL cuMpLtMtENTo DEL coNrRATo o REsctNDtRLo. PARA
DETERMTNAR LAs RETENCIoNES y, EN su cAso u epltctcló¡,1 DE tAs sANctoNEs EsIpULADAs No sE
ToMARAN EN CUENTA LAs DEMoRAS MoIVADAS poR cAso FoRTUtro o cAUsA DE FUERZA MAyoR o
cuALeurER orRA cAUsA No tMpuTAsLE A EL CoNTRAT|ST& EN TAL EVENTo, rA DtREcctóN HARÁ AL
PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN,

PARA EL cAso DE euE tA DtREcctóN, coN Apoyo EN Lo EsrABLEctDo poR LA LEy DE oBRAs ptjBLtcAS
y sus sERvrcros DEL ESTADo DE GUERRERo, EL REG|AMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y DEMÁS
DI5POSICIONES ADMINIsTRATIVAS APLICABLES, OPTASE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA
rMpurABLE A E[ coNTRATtsrA, eRoceoenÁ a xacER EFEclvAs LAs GARANTIAs, ABsTENIENDosE DE

cuBRtR Los tMpoRTEs RESULTANTES DE TRABAJoS EFEctuADos tú¡¡ ruo lteulo¡oos, HAsrA EN
TANTo sE oroRGUE Et FtNteutro CoRRESpoNDIENTE, EL euE sE HlnA oe¡¡rRo DE Los TREINTA DfAs
NATURALES StGUtENTES A LA FECHA DE NoTlFtcAcróN DE LA REsctstóN.
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES ADICIONALES QUE EN EL CASO PUDIERAN
EXtSTtR.

No poDRAN coNstDERARsE coMo cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAyoR Los RETRAsos EN LA
EJEcuctóN DE oBRA oRtGtNADos poR IAs coNDtctoNEs cLtMAroLóGtcAs NoRMALE5 DE LA zoNA. EN
EL cAso DE rNcuMpLlMtENTo EN EL plAzo DE EñTREGA DE LA oBRA sóLo sE ApLtcARÁN coMo PENA
CONVENCIONAL COIT¡O PIÁXIIr¿IO, EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

suspENstóN TEMpoRAL o rERM¡NAoóN ANTtctpADA DEt coNTRATo: tA DtREcctóN poDRA

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO
poR cAUsAs JUsrFrcADAs o RAzoNEs or trul¡REs crrueR¡1, stN euE ELto tMplleuE su rERMtNActóN
DEFtNtlvA. pARA TAL EFEcro [A DtREcctóN EMIIRÁ uN coMUNtcADo A "Et coNTRATtsrA,,, EN EL

euE sE ExpRESEN Los Molvos y JusrFrcAcroNEs DE LAsuspENstóN TEMpoRal, tsícovo u recua
pREVtsrA PARA LA REANUDActóN DE Los rRABAJos.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA coNTINUAR PRoDUcIENDo ToDos sUs EFEcTos LEGAIEs UNA VEz QUE
HAYAN DEsApAREctDo tAs cAUsAs euE MoIVARoN LA suspENstóN-

cUANDo coNCURRAN RAzoNES DE INTERÉ5 GENERAL QUE DÉN oRIGEN A LATERMINAcIÓN ANTIcIPADA
or Ésrr co¡¡rRero u DlREcctóN Lo NolFtcARA poR EscRtfo A Et coNTRAT¡srA y LE PAGARA Los
TRABAJoS EJEcurADos, Asf coMo tos GAsfos No REcuptRABLEs, srEMpRE quE Ésros SEAN

RAZoNABLES, EsrÉN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE RELActoNEN D|RECTAMENTE coN Los
TRABA,IOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

Et coNTRATtsrA pooRÁ susp¡r'lo¡R LA oBRA A euE sE REFTERE EsrE coNTRATo, cuANDo sE

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 30 I 2o2s

+
@
+

tMpostBtLtrE LA coNTlNUActóN DE Los rRABAios poR cAso FoRTUtro o FUERZA MAyoR,
POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS

coNTRATtsfA y euE rMptDAN LA uEcuctóN DE DtcHos rRABAJos.
EN ESTE sUPUEsTo, sI EL CoNTRATISTA oPfA PoR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEt coNTRATo,
oegeRA pneserut¡R su soLtctruD EscRlrA A tA DtREcctóN qulÉN REsoLVERÁ oer'¡rRo oe los quNcr
DiAs NATURAIES StGUtENTEs A LA REcEpctóN DE LA MlsMA.
EN cAso DE NEGAT|VA, sERÁ NECESARIo euE Et CoNTRAT|STA oBTENGA DE LA AUToR|DAD JUDtctAL
LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

ESD
EL
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 30 I 2o25

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE OBRAS P(IBLICAS

REsostóN DE! coNTRATo: LA coNTRAVENctóN DE LAs DlsPoslctoNEs, LINEAMIENToS, BAsEs Y

PRoCEDIMIENÍoS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y sUS SERVICIOS DEL ESÍADO DE

GUERRERo RELActoNADos coN tAs MrsMAs y DEMÁs DtspostctoNEs APLIcABLES EN LA MATERIA, Asl

COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAs OBLIGACIONES DEt COIi¡TRATISTA ESTIPULADAS EN

EL PRESENTE coNTRATo, DARÁ DERECHo a su Rrsclslór.¡ |NMED|ATA stN RESPoNSABILIDAD PARA [A
DrREccróN ADEMAS DE euE ApLTCARAN A E[ con¡TRATtsrA LAs PENAs coNVENcloNALEs coNFoRME

A LO ESTAELECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo tA DtnEcctó DETERMTNE RESC|NDIRLE ADM|NISTRATIVAMENTE EL coNTRATo, DICHA

REsctstóN opERARA sN tecrsloeo oE DEcLARActóN ruDtclAt BASTANDo PARA ELLo cuMPLlR coN EL

PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE ET'¡ EI PARRATO SIEUI¡I.ITE:

cuANDo rA DrREcctón rsru¡ eue gtcoNTRATtsrA tNcuRRlÓ EN ALGUNA cluse o¡ ResclslÓru sr l¡
coMUNrcARÁ poR EscRrro y LE oToRGARA uN PLAzo DE QUINCE DfAs HABILES coNTADos A PARTIR

DEL sTGUTENTE EN euE sE REctBA LA coMUNtcActóN, PARA QUE MANIFIESTE Lo QUE A su DERECHo

CoNVENGA, TRANscuRRrDo DrcHo fÉRMtNo, u o¡n¡cctÓr RESoLVERA coNslDERANDo Los

ARGTJMENTOS Y PRUEBAS OUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A Et CONTRATISTA EL

cuMpuMtENTo DEL coNTRATo Y APL|cAR LAs PENAS coNVENIDAS EN EL MlsMo, o 8lÉN REsclNDlR EL

coNTRATo cuyA REsotuctóN HARÁ DEI coNoclMlENTo DEI coNTRATlsrA EN FoRMA FEHAcIENTE.

EN cAso DE euE rÁ otnecclón DETERMTNE REsclNDlR EL coNTRATo, FoRMULARA AcrA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTAOO QUE GUARDAN LOS TRA8AJOs,

AsENTANoosE EN LA MtsMA tAs cAUsAs QUE MorlvARoN LA REsclslÓN, AslMlsMo, tA DlREcclÓN

HARA EFEcnvAs t-As GARANTTAS coRREsPoNDIENTEs Y 5E ABSTENDRA DE cuBRlR Los IMPoRTES

RESULTANTES DE ÍRABAJOS UECUTADOS AÚN NO LIQUIOADOS, HASTA QUE 5E OTORGUE EL FINIQUITO

REspEcTtVO, LO eUE DEBERA EFECTUARSE DENTRo DE Los TREINfA DíAS NAfURALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE NoIFtcAcróN DE LA REsctstóN. EN DtcHo FlNlQUlro DEBERA PREVERSE EL soBREcosro DE

Los TRABAJoS AúN No EJEcurADos QUE sE ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL PRoGRAMA

vTGENTE, Asr coMo Lo REtATtvo A LA REcUPERACIÓN 0É Los MATERIALES Y EQUlPos QUE, EN su cAso,

LE HAYAN srDo ENTREGADoS A Et coNTRAÍsrA PoR tA Dln¡cctó¡,¡'

DE TGUAL MANERA Et cOf{TRATtÍl OeSeRA REINTEGRAR A l¡ DInECOó EL ANTIcIPO QUE TENGA

PEND|ENTE DE AMORTTZAR EN UN PLAZO DE DIEZ DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA

EN euE sEA NolFtcADA t-¡ ResctstÓt¡ DE QUE sE fRArA, MAs tos INTERESES coRREsPoNDlENTEs,

CONFORME A UNATASA QUE SERA TGUALA LA ESTABLECIDA POR LA tEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN

EN LOS CASoS DE pnónnoel p¡ne r¡- pAeO ot cRÉOtrOS TISCALES. LOs CARGOS 5E CALCULARAN SOBRE

LAS CANfTDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y 5E COMPUTARÁN POR Dfm caLeruolnlO otSo¡
LA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN QUE 5E PONGAN EFECTIVAMENTE LAs CANTIDADES A

orsposrctót'¡ or u ornecclót.

CUANDO SE DETERMTNE tA SUSPENSIÓN DE LA OBRA O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS

IMPUTABLES A tA DIRECCIÓN ÉSTE PAGARA LOs TRABAJOS EJECUTADOS, ASf COMO LOS GASTOS NO

RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONAB

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

LEs, EsrEN DEBTDAMENTE coMPRoBAoos Y s

OTRAS ESTtpUtACtOt{ES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESfO ¡¡l aRTICULOS 75 DE LA LEY 0E

OARAS ptjgLtCtS V SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, 164 Y 168 DEL REGLAMENfO OE [A LEY

OE OBRAS púBL|CAS, EL CONTRAÍTSTA SE OBLIGA A PRESENTAR A tA DIRECCIÓN DENTRO DE LOS QUINCE

oÉcrua
NOVENA..

VIGESIMA.-
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MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.
PERIODO 2024 - 2027

DrREccróN DE oBRAs púnr,rc¡.s

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ O 30 I 2025

DfAs NATURALES A pARTtR DE LA FECHA EN euE tA DtREcctóN HAYA coNsrADo LA TERMtNActóN REA

DE Los rRABAJos, ToDA LA DocuMENTActóN NEcESARTA pARA REALtzAR EL FtNteutro DEL coNTRATo,
INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA

FUERA DE cATÁLoGo, aruÁusrs oe pREcros uNrrARros y solrcrruDEs DE AJUsrEs A Los cosros poR

CONCEPTO DE IMPACTO INFLACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE IUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS

NEcEsARtos PARA su EsruDto y D|CTAMEN poR PARTE DE LA DtREcclóN.

t-A DtREcctóN No ESTARA oBUGADA A DAR TRAMTTE A rAs soLrcrruDEs o DocuMENTActóN euE
PRESENTE Et CoI{TRATISTA FUERA DEL PLAzo ESTAELEcIoo EN ESTA CLAÚSULA.

ucrsucrór: LAS PARTES sE oBLTGAN A SUJETARSE ESTRTCTAMENTE PARA tA EJEcuclóN DE LA oBRA

ouETo DE EsrE coNTRATo A ToDAs y cADA UNA DE LAs cuúsutls Qu¡ r-r INTEGRAN, Asf coMo Los
TERMINoS, LINEAMIENToS, PRoCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA tEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y 5U5 sERVIcIos DEL ESTAoO DE GUERRERO NE 266, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
púBLrcAs y oEMAs orsposrcroNEs REGIAMENTAR|AS EN vtcoR, t-As QUE sE TTENEN PoR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

EN Lo No pREvtsro poR Los c¡TADos oRDENAM|ENToS, SERAN APL|CABLES, SUPLEToRIAMENTE, EL

cóDtco crvrl PARA EL EsrADo DE GUERRERo EN MATERTA coMtlN Y PARA ToDA LA REPúBL|CA EN

MATERTA FEDERAL y EL cóDrGo FEDERAL DE pRocEDtMtENTos ctvlLEs.

JuRtsDtcctóN y TR|BUNALES coMpETE TES: PARA LA |NTERPRETAC|óN Y coMPLlMlENTo DEL

PRESENTE coNTRATo, Asf coMo PARA AeuELto QUE No EsrÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN Lo

MIsMo, LAs PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN OE LOS TRIEUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD

DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR LO QUE ET COÍ{TRATISÍA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDtERA coRREspoND€RtE PoR RAZóN DE 5u DoMlclLlo PRESENTE, FUTURo o PoR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

DOMICITIO: PARA LOS EFECÍOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, LAS PARTES SEÑALAN COMO SU

DOMICILIO:

LA DtREcclóN, LocALTzADA EN: CALLE PRtNctPAt s/N, coAPlNotA CABECERA MUNlclPAt DEt H.

AyuNfAMtENTo coNsÍTuctoNAL DEt MUt¡tctPto ñuu sAvl, GUERRERo, c.P. 39210.

EL CONTRAIISIA, LOCALIZADO EN: CALLE GALEANA, NUMERO EXTERIOR 63, COLONIA SAN J

LOCAUDAD DE AYUTLA, MUNICIPIO DE AYUTTA DE tOS tlBRES, GUERRERO, C.P.39200.

vle Ésrtr,r¡
PRIMERA. -

vtGÉsrMA
SEGUNDA..

vrcÉsrMA
TERCERA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERIODO 2024 -2027
nrnrccróN DE oBRAs pfirr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o3o/ 2o2S
Et PRESENTE coNTRATo sE F|RMA EN tA DrRrcctóN DE oBRAs púBucAs, cArrE pRrNctpAr DE rA LoCALTDAD DE

coAptr{otA CABECERA MuNrcrpar oEL H. AYUNTAMTENTo coNsÍTUctoNAt DEt MuNtctpto ñuu sAvt,

GUERREno, A 26 DE IUNto DE 2ozs, EN Dos fANfos coN FTRMAS AUTóGRAFAS.

poR EL H. AyUNTAMtENTo coNsTlTUctoNAt MUNtctpAt DE ñuu sAvt, DEt EsrADo DE GUERRERo:

pnEstDENTE MUNtctpAt DEL H. AyuNtAMlENfo sfNDtcr pRocuRAooRA MUNtctpAr- DEt- H. ayuNTAMtENTo

coNsrructoNAl oEr MuNrcrpro ñuu sAVr coNsrrucroNAl DEL MuNrcrpro ñuu savr
TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUI{TAMIEf{TO

cot{sfrructor{AL DEL MUNrcrpro ñuu sAvr

-<#-rL 'fác.

t
I
E

-** (
a

I

,

I
B
á

c

2ROC
N,

H, AY

HERNANDEz C\3i,Js

I'S()ER¡

rrrufdrc¡rt¡o3t1 ANGEL MORAIES
ilu savr. 6p

2421-2

Ltc.

PRESI

ñuu srvr,

ORAI.ES PORFIRIO
ÁL N

-'-- - - - 2ntt-.a?.t

PoR oBRAs pú¡¡,rca

REGtDoR DC oBRAs púBltcAs y DEsaRRor-Lo URBANo DEr-

MUN ñuu sAVr

ING. eoRFtRto
coNSTlrucloNAL DE

DIRECTOR DE

,-='**--!=r._

olREcctóN riE
OBBAS PUBLICAS
H. AYUNTAN,,'ENTO

DEI. MUNIcIPIo DE ÑUU sAvI

coNSTtfuctoNA

PRoF. MÉ@c@ro

L

DOLORES

2024-2027

POR EL NA¡W
rhtfsiltcfuiÁ | icrslir$tclts.l lf c y

F.C. Clc1902?8|X5
Ot{: CALI E GALEANA á 53
ioL. 5A' 

'osE.]'u-ILA dE LC§ LlBRE9, §RO

GUADATUPE GAI,EAñIA HERNANDEZ

REPRESENTANTE LEGAL

C. NAM II{FRAESfRUCTURA Y CONSTRUCCION, S.A. DE

c.v.

{PERSONA MORAL)
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